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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO     2019-00548 
PROCESO:     EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO   
DEMANDADOS:  LUZ DARY HENAO  
 
Inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble identificado con matrículas 100-
106923, denunciado como propiedad de la parte demandada, se comisiona para su 
secuestro al señor ALCALDE MUNICIPAL de esta ciudad, a quien se enviará despacho 
comisorio con los insertos del caso. 
 
Al funcionario comisionado se le faculta y solicita: 
 

- Subcomisionar  
-Designar secuestre idóneo de la lista de auxiliares de la justicia. 
- Informar su dirección y teléfono. 
- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 
- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser removido 

del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 
- Determinar qué personas ocupan los inmuebles y en qué calidad. 
- Realizar allanamiento de ser necesario. 

 
Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de citada 
diligencia. 
 
Finalmente, dando cumplimiento al articulo 468 numeral 6 inciso 3, SE TIENE POR 
EMBARGADO EL REMANENTE de los bienes y/o bienes que llegaren a quedar a la 
demandada por el proceso con radicado 08-2018-00458 que cursa en el JUZGADO 
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES adelantado por BANCOLOMBIA en contra 
de la aquí ejecutada, el cual fue cancelado de oficio por la ORIPMAN.  
 
Por secretaría remítase el oficio correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 
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